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Las suscripciones se solicitarán de la .4dminisirací6M 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Prcnúneíal).

• «
Las de fuerU podrán hacerse remitiendo el importe por 

giro postal u otro medio.
•

Todos ios pagos se verificarán 
en la Adihón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
•. *

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
pivcio de venta, o sea a 2 pesetas los de! año corriente: 
3 peeetes los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocu^e' cada anuncio • 

documento oficial que ’ se inserte, declarado de pago 
tres' pesetas. ■

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tn=as ■ provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Los derechos de publicación de números extraordina-1 
tíos y suplementos serán convencionales de acuerdo 6on„

Los anuncios obligados al paga, sólo se insertaran 
U entidad o particular que lo interese- 
prcvio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se soliciarán del Excmo- Sr- Ge!>er- 
nad r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemphir del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

T tienen derecho más que a un solo ejeaaplar,
que se solicitará en el oficio de remisión del erigüial, 
los Centros oficiales- .

El Bo l e t ín Of ic ia i, se baila de venta en b Imprenta 
del Hogar P^natelli- " .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los. señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
SoL*Tte Of ic ia x ., diepondrán que «• ije ua «ic h *#»? ee el «itte <• ««» 
tewbre, donde permanecerá hasta el recibo del eigulcnte.

Loa aaloree Secretario» cuidarán, bajo »u mi» «trocha twpouiabili 
H< de etmaervar loe número» de «te Bocrrrw. «aleccionado» ordenada- 
ewata para en enettadernación, que d*erá verilear»* al inal de «ni' 
Mwetre.

La» Leyes obligan en la Peníneula, isla» adyacente», Canaria# y *• 
rritorioa de Africa eufetoe a la legielación penineular, a loa veinte db» d< 

proMulcbción, ei en «Mae no ee diapuaiere otra oo»a. (Código CiviT)
1 La» diapoeicione» del Gobierno eon obligatoria» para la capital d« 

provincia deade que •© publican oicialmente en ella, y deade cuatro dí« 
deapuéa para loe pueblo» de la miama provincia. (Ley de 3 de neviembr» 
de 1187.).

SECCION QUINTA
Núnv. 1.356

Ayuntamiento de laS.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Vacantes dos becas de estudios pina 
alumnos de ambos sexos que cursen 
el grado preparatorio de la Escuela 
de Comercio, y acordada por la Cor 
poración municipal la provisión de 
las mismas, se anuncia, para cono
cimiento y demás efectos, la convo
catoria, con arreglo a las siguientes 
bases: ,

1? Las becas convocadas,son para 
alumnos del grado preparatorio de 
la carrera de Comercio, dotada cada 
una de ellas con 150 pesetas mensua
les durante nueve meses consecutivos, 
que se percibirá desde 1." de enero 
de 1951 a 30 de septiembre del mis
mo año.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, 
con residencia en esta ciudad desde 
los cinco años últimos; de capacidad 
intelectual y moral sobresaliente 
para los estudios de enseñanza me
dia, y que, además, carezcan de re
cursos económicos.

2 .* Los beneficiarios de esta^ be
cas vendrán obligados a presentar en 
la Sección de Gobernación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, dentro de 
los diez días siguientes a la termi
nación. de sus exámenes ordinarios 
de junio, certificación acreditativa de 
las notas que hayan obtenido en sus 
estudios.

3 .* Lo s aspirantes a las becas con
vocadas presentarán en el Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, 
en un plazo de veinte dias, conta
dos desde el día siguiente a la apa 
rición de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, instancia 
reintegrada con póliza de 1’55 pese
tas del Estado, y sello municipal df 
1*50 pesetas, juntamente con los do
cumentos siguientes:

a) Certificado del padrón muñid 
pal, acreditativo de que el solicitan
te es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 

.desde los últimos cinco años.
b) Declaración jurada de los pa

dres indicando el sueldo y gratifica 
dones e ingresos totales que tiene 
la familia.

c) Certificado de las contribucio 
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona,

d) Declaración jurada del =olici • 
tanto de no percibir beneficio algu
no de protección escolar, o, en caso 
afirmativo, su compromiso de optar 
por el que solicita, en el caso de ob
tenerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso del gra
do preparatorio en que actualmente 
se hayan matriculado, y

f) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
jefatura Provincial del Movimiento. 
' 4/ Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por el 
Excelentísimo Ayuntamiento decrete, 
reservándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de las 
becas convocadas si los aspirantes no 
reúnen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios. I

Zaragoza, 24 de febrero de I95L— 
El Alcalde-Presidente, José María 
García Belénguer.—P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramiburo.

. * ♦ ♦ .
Vacantes dos becas de estudios para 

alumnos de ambos sexos de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos, y acor
dada por la Corporación la provisión 
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de las mismas, se anuncia, para co
nocimiento y demás efectos, la con
vocatoria para su provisión, con arre 
glo a las siguientes bases:

1 .5 Las becas convocadas son para 
alumnos que cursen estudios de di
bujo artístico y una asignatura teó
rica en la Escuela de Artes y Oficio-' 
Artísticos, dotadas con 150 pesetas 
mensuales cada una durante nueve 
meses consecutivos, que se percibirán 
desde 1.9 de enero de 1951 a 30 de 
septiembre del mismo año.

Los aspirantes a las mismas debe
rán ser hijos de vecino de Zaragoza,, 
con residencia en esta ciudad desd? 
los cinco años últimos; de capacidad 
intelectual y moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanza de dibujo, 
y que, además, carezcan de recursos 
económicos.

2 .* Los beneficiarios de estas be
cas vendrán obligados a presentar en 
la Sección de Gobernación del Ex
celentísimo Ayuntamiento, dentro de 
los diez días siguientes a la termina
ción de sus exámenes ordinarios de 
junio, certificación acreditativa de las 
notas que hayan obtenido en sus es
tudios.

3 .a Los aspirantes a las becas con
vocadas presentarán en el Registro 
general de! Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte días, contados desu
de el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, instancia reintegrada 
con póliza de 1’55 pesetas del Estado, 
y un sello municipal de 1’50 pesetas, 
juntamente con la documentación si
guiente:

a) Certificación del padrón muni- 
cipa!, acreditativa de que el solici
tante es hijo de vecino de Zaragoza, 
en cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia. -

c) Certificado denlas -contribucio
nes industrial, rústica y urbana, que 
la familia abona.

d) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio alguno 
de protección escolar, o^ en caso afir
mativo, su compromiso de optar por 
el que solicita, en el caso de obte 
nerlo.

e) Certificado acreditative de que 
el solicitante ha cursado dos o más 
años de dibujo artístico, con expre
sión de las notas obtenidas y justi
ficativo del concurso en que actual
mente se halla matriculado, así como 
de la asignatura teórica que1 cursa.

f) Certificado de adhesión al nue. 
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

4. “ Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por 
el Excmo. Ayuntamiento, decrete, re
servándose la facultad de proponer a! 
Municipio la no provisión de las be
cas convocadas si los aspirantes no 
reúnen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios.

Zaragoza, 24 de febrero de 1951.— 
El Alcalde Presidente,, José*Marta Car-' 
cía Belengu(y. — Por acqerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo. .

* * *
Vacante ,un beca de estudios para 

alumnos del Magisterio masculino, y 
acordada por la Corporación munici
pal la provisión de la misma, se 
anuncia, para conocimiento y demás 
efectos, la convocatoria para su pro
visión, con arreglo a las siguientes 
bases:# ■
l ." La beca convocada es para 

alumnos que cursen estudios en la 
Escuela Normal del Magisterio mas
culino, dotada con 200 pesetas men 
suales durante nueve meses consecu
tivos, que se percibirá desde 1.° de « 
enero de 1951 a 30 de septiembre del 
mismo año.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde Ibs 
cinco últimos años; de capacidad in
telectual y moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanza media, y 
que, además, carezcan de recursos 
económicos.

2/ El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro de los 
diez dia^ siguientes a la terminación 
de sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las notas 
que haya obtenido en sus estudios.

3 .e El becario que al terminar sus 
estudios de Magisterio hubiera dis
frutado de beca municipal durante la 
mitad al menos de los cursos que 
oficialmente comprenden sus estu
dios, y asimismo hubiera obtenido la 
mital al menos de sus calificaciones 
con nota de sobresaliente, percibirá 
del Municipio, como premio final, el 
abono de Iq s derechos de expedición 
de su titulo académico.

Todos los años, al finalizar el pe
riodo escolar, se procederá a renovar 
el disfrute de las becas, mediante 
oposición restringida entre benefi
ciarios de becas en cursos anteriores.

4/ Los aspirantes a la beca con
vocada presentarán en el Registro 
General del Excelentísimo Ayunta
miento, en un plazo de veinte dias, 
contados desde el día siguiente a la 
aparición de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, instan
cia reintegrada con póliza de pese
tas 1’55 del Estado, y sello municipal 
de 1’50 pesetas, juntamente con lo-, 
documentos siguientes: .

a) Certificado del padrón munici. 
pal, acreditativo de .que el solicitante 
es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene 
la familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona. '

d) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio algu
no de protección escolar, o, en caso 
afirmativo, su compromiso de optar 
por el que solicita, en el caso de ob
tenerlo. ■ .

e) Certificado de los estudios cur 
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso en que 
actualmente se halla matriculado.

f) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

5/ Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por 
el Excelentísimo Ayuntamiento decre
te, reservándose la facultad de pro
poner al Municipio la no provisión 
de la beca convocada si los aspirantes 
no reúnen, a su juicio, condiciones 
para ser becarios.

Zaragoza, 24 de febrero de 1931.— 
El Acalde Presidente, José Marta Gar
cía Belenguer.—P. A. de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo.

* ♦ *

Vacantes tres becas de estudios para 
alumnos de ambos sexos oue cursen 
alguno de los cuatro primeros años 
de Bachillerato, y acordada su provi
sión. se anuncia, para conocimiento 
y demás efectos, la convocatoria, con 
arreglo a las siguientes bases:

l .“ Las becas convocadas son para 
alumnos que cursen alguno de los 
cuatro primeros años de Bachillerato, 
dotadas cada una de. ellas con 200 pe
setas mensuales durante nueve meses 
consecutivos, que se percibirán desde 
L° de enero de 1951 a 30 de septiem 
bre del mismo año.
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bunal designado a estos efectos por 
el Excmo. Ayuntamiento decrete, re
servándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de las 
becas convocadas si los aspirantes no 
reúnen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios/

Zaragoza, 26 de febrero de 1951.— 
El Alcalde- Presidente, José María Gar
cía Belenguer. — Por acuerdo de 
S.- E.: El Secretario general. Luis 
Ara iribú ro.

* * *
Vacante una beca de estudios para 

alumnos de ambos sexos de la'Escuela 
Profesional de Comercio de Zaragoza, 
y acordada por la Corporación la pro
visión de la misma, se anuncia, para 
conocimiento y demás efectos, la con
vocatoria para su provisión, con arre
glo a las siguientes bases:

1/ La beca es para alumnos que 
cursen estudios de Profesorado»de Co
mercio, dotada con 350 pesetas men
suales durante nueve meses conse'cu- 
tivos, que se percibirán desde 1." de 
enero de 1951 a 30 de septiembre del 
mismo año.

Esta beca está sujeta a prestación 
personal c|el beneficiario a favor det 
Municipio, debiendo hacerlo en la 
Contaduría municipal.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad residan estos desde los 

.cinco años últimos; de capacidad in
telectual y moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanz'a superior, 

. y que, además, carezcan de recurso, 
económicos.

2/ El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelentí 
simo Ayuntamiento, dentro de los diez 
dias siguientes a la terminación de 
sus exámenes ordinarios de junio, cer
tificación acreditativa de las nota- 
que haya obtenido en sus estudios.

3. El becario que al terminar sus 
estudios hubiera disfrutado de1 beca 
municipal durante la mitad al meno-. 
de los cúreos que oficialmente com
prenden sus estudios, y asimismo hu
biese obtenido la mitad de sus cali
ficaciones con nota de sobresaliente, 
percibirá del Municipio, como premio 
final, el abono de los derechos de 
expedición de su titulo académico.

Todos los años, al finalizar el pe
riodo escolar, se procederá a renovar 
el disfruto de las becas, mediante 
oposición restringida entre beneficia
rios de becas en cursos anteriores. 

' Los aspirantes a la beca convocada 
, presen.aran en el Registro general

Los aspirantes a las mismas debe
rán ser hijos de vecino de Zaragoza, 
con residencia en esta ciudad desde 
los cinco años últimos; de capacidad 
intelectual y moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanza media, y 
que, además, carezcan de recursos 
económicos.

11 2.u Los beneficiarios de estas be
cas vendrán obligados a presentar en 
la Sección de Gobernación del Exce
lentísimo Ayuntamiento, dentro de los 
diez días siguientes a la terminación 
de sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las nota, 
que hayan obtenido en sus estudios.

3." Los becarios que al terminar 
sus estudios de Bachillerato hubieran 
cisfrutádo de beca municipal durante 
la mitad al menos de los cursos que 
oficialmente comprenden, sus estudios, 
y asimismo hubieran obtenido la mi
tad de sus calificaciones con nota de 
sobresaliente, percibirán, como pre
mio final del Municipio, el abono de 

'los derechos de expedición de su ti
tulo académico. •
. 4.íl Los aspirantees a las becas con
vocadas presentarán en el Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte días, contados des

* de el siguiente a la aparición dé este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, instancia reintegrada con 
póliza de 1’55 pesetas del Estado, y 
sello municipal de 1’50 pesetas, jun
tamente con los documentos .si
guientes:

a) Certificado del padrón munici
pal, acreditativo de que el solicitante 

: es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, ai menos, 
desde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene la 
familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona.

d) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio alguno 
de protección escolar, o, en caso afir
mativo, su compromiso de optar por 
el qué solicita en el caso de obte
nerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de Bachi
llerato en que actualmente se halla 
matriculado.

f) Certificado de adhesión al nuevo . 
Estado español, expedido por la Jefa
tura Provincial del Movimiento-.

S/ Los aspirantes serán sometidos 
a. un examen de aptitud que el Tri

del Excmo. Ayuntamiento, en un plazo 
de veinte dias, contados desde el día 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, instancia reintegrada con 
una póliza de 1’55 pesetas del Estado, 
y un sello municipal de 1’50 pesetas, 
juntamente con los documentos si
guientes:

a) Certificado del padrón munici
pal, acreditativo de que el solicitante 
es hijo de vecino de Zaragoza, en cu
ya ciudad reside éste, al menos, desde 
ios últimos cinco años.

b) Declaración, jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos totales que tiene 
la fa-milia.

c) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que- 
la familia abona.

d) . Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio alguno 
de protección escolar, o, en caso afir
mativo, su compromiso de optar por 
el que. solicita, en el caso de obte
nerlo.

. e) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obteni
das y expresivo del curso de los es- 
'tudios de Profesorado de Comercio en 
que actualmente se" halla matriculado.

f) Certificado de adhesión al nuevo 
Estado español, expedido por la Je
fatura provincial del Movimiento.

g) Cuantos méritos estimen perti- 
nenies aportar.

Los aspirantes serán sometidos a un 
examen de aptitud que el Tribuna! 
designado a estos efectos por.el Ex
celentísimo Ayuntátniento decrete, re
servándose la facultad de proponer al 
Municipio la no provisión de la beca 
convocada si los aspirantes a la mis
ma no reúnen, a su juicio, condiciones 
para ser becarios.

Zaragoza, 24 de febrero de 1951.- 
E1 Alcalde-Presidente, José-Maria Gar
cía Belenguer. — Por acuerdo do 
s. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

* * *

Vacante una beca de estudios para 
‘ alunaos que cursen alguno de los dos 
primeros años comunes a las tres es
pecialidades que comprende la carpe
ra de Perito industrial, y acordada 
por la Corporación la provisión de la 
misma, se anuncia la convocatoria, 
con arreglo a las siguientes bases:

• 1.a La beca convocada es para 
alumnos que cursen alguno de los 
dos primeros años comunes a las tres 
especialidades (mecánico, electricista 
y quiiq-ico) que comprenden la carro-



356 BOLETIN Ó^IClAL

ra de Perito industrial, .dotada con 
150 pesetas mensuales durante nueve 
meses consecutivos, que percibirán 
desde 1." de enero de ¡951 a 30 de 
septiembre del mismo año.

Los aspirantes .a la misma deberán 
ser hijos de .vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad durante Iq s  
cinco anos unimos; de capacidad in- 
teleciual y moral- sobresaliente para 
los estudios de enseñanza media, y 
que, además; carezcan de recursos 
económicos.

2 ." ti beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la Sec
ción de Gobernación del Excmo. Ayun
tamiento, dentro de los diez dias si
guientes a la terminación de sus exá
menes ordinarios de junio, certifica 
cion acreditativa de las notas que 
haya obtenido en sus estudios.

3 .‘ Los becarios que al terminar 
sus estudios de Perito industrial hu
bieran disfrutado de beca municipal 
durante la mitad al menos de los cur
aos que oficialmente comprendan sus 
estudios, y animismo hubieran obte
nido la mitad de sus calificaciones 
con nota de sobresaliente, percibirán, 
como premio final del Municipio, e¡ 
abono de los derechos de expedición 
de su titulo académico.

4 .? Los aspirantes a la beca convo
cada presentarán en el Registro ge
neral del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte dias, contados a 
partir deí siguiente a la publicación 
de este anuncio , en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, instancia rein
tegrada con póliza de 1’55 peseta» 
del Estado, y seljp municipal de pe
setas 1’50, juntamente con los docu
mentos siguientes:

a) Certificado del padrón munici
pal, acreditativo de que el solicitante 
es hijo de vecino de Zaragoza, en
cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones c ingresos totales que tiene 
la familia.

p) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que. 
la familia abona.

d) Declaración jurada del solici
tante de no- percibir beneficio algu
no de protección escolar, o, en caso . 
afirmativo, áu compromiso de optar} )
por el que se solicita, en el caso de ‘ ? sus estudios universitarios hubieran 
obtenerlo. • ' • - disfrutado de beca municipal, durante

. e) Certificado de los estudios cur-'* la" mitad al menos de los cursos que 
sados, con detalle de las notas obte- ficialmente comprendan sus estudios, 
nidas y expresivo del curso de la ca- y asimismo hubiesen obtenido la mi- 
rrcra de Perito industrial en que ac- tad de sus calificaciones con nota de 
tualmente se halla matriculado. sobresaliente, percibirán del Munici-

f) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

5.3 Los aspirantes serán sometido, 
a un examen de aptitud qué el Tribu
nal designado a estos efectos por el 
Excmo. Ayuntamiento decrete, reser
vándose la facultad de proponer al 
Municipio la no provisión de la be
ca convocada si los aspirantes no 
reúnen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios. - »

Zaragoza, 24 de febrero de 1951.— 
El Alcalde-Presidente, José-Maria Gar
cía Belenguer. — Por acuerdo , de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

' * * * . • ■
Vacantes cuatro plazas de estudios 

paia alumnos ae amoos sexo^ de las 
i acuitaaés de Veterinaria, Medicina, 
i Hosoria y Letras y Ciencias, y acor- 
daaa por la Corporación municipal la 
provkion de las mismas, se anuncia, 
para conocimiento y demás efectos, 
la convocatoria para su provisión, 
cop arreglo a las siguientes oases:

1 . ‘ Las becas convocadas son cua
tro, una por i*acuitad, dotadas con 
400 pesetas mensuales cada una de 
ellas, durante nueve meses consecuti
vos, que se percibirán desde I.» d- 
enero de 1951 a 30 de septiembre del 
mismo año. x

Estas becas estarán sujetas a pres
taciones personales de sus beneficia
rios a favpr de Municipio: el becario 
de Veterinaria, en el Matadero muni
cipal; el de Medicina, en la Casa de 
socorro; el de Filosofía y Letras, en 
el Archivo municipal, y el de Ciencias, 
en el Laboratorio municipal.

-Los aspirantes a las mismas debe
rán ser hijos de vecino.de Zaragoza, 
con residencia en esta ciudad desde 
los cinco últimos años; de capacidad. 
Intelectual y moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanza superior, y 
que, además, carezcan de recursos 
económicos.

2 .“ Los beneficiarios de éstas ven
drán obligados a presentar en la Sec
ción de Gobernación del Excmo. Ayun
tamiento, dentro de los diez días si
guientes a la terminación de sus exá
menes ordinarios de junio, certifica
ción acreditativa de las notas que ha
yan obtenido en sus estudios.

3 .3 Los becarios que al terminar 

pío, como premio final, el abono de 
los derécnos de expedición de su tí
tulo académico. . , '

lodos lOs años,, al finalizar el pe
riodo escolar, se procederá a renovar 
el disfrute de las becas mediante 
oposición restringida, entre benefi- 
oposición restringida entre benefi
ciarios de becas en cursos anteriores.

4. “ Los aspirantes a las becas con
vocadas presentarán en el Registro 
general del Excmo. Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte dias, contados 
desde el siguiente a la aparición de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, instancia reintegra
da con póliza de 1’55 pesetas del Es
tado, y sello municipal de 1’50 pese
tas, juntamente con los documentos 
siguientes: .

a) Certificado del padrón munici
pal, acreditativo de que él solicitante 
es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los Ultimos cinco años.

b) Declaración jurada de los pa
dres indicando el sueldo y gratifica
ciones e ingresos "totales que tiene la 
familia. • U a

c) Certificado de las contribuclo 
nes1 industrial, rústica y urbana que 
la familia abona.

d) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio alguno 
de protección escolar, o, en caso afir
mativo, su compromiso de optar por 
el que solicita, en el caso de obte
nerlo.

c) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso en que 
actualmente se hallan matriculados; y

f) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

5." Los aspirantes serán sometido, 
a un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por 
el Excmo. Ayuntamiento decrete, 
reservándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de las 
becas convocadas si los aspirantes no 
reúnen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios.'

Zaragoza, 24 de febrero de 1951.— 
El Alcalde-Presidente, José-Maria Gar- 
cia Belenguer. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

♦ * ♦

■ Vacante una beca de estudios para 
alumnos de ambos >sexos que cursen 
estudios de violín superior (estudios 
de 6." a 8.° año), y acordada por la 
Corporación la provisión de la mis
ma, se anuncia, para conooimtento /•

■
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demás efectos, la convocatoria, con 
arreglo a las siguientes bases:

1/ La beca convocada es para 
alumnos de la carrera de música de 
violín superior (cursos de 6.? a 8,°), 
dotada con 250 pesetas mensuales du
rante nueve meses consecutivos,, que 
se percibirán desde 1." de enero de 
1951 a 30 de septiembre del mismo 
año.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad desde los 
cinco años últimos; de capacidad in- 
tekctual y moral sobresaliente para 
los estudios de violín, y que, ademán, 
carezcan de recursos económicos.

.El beneficiario de esta beca vendrá 
obligado a presentar en la Sección 
de Gobernación del Excmo. Ayun
tamiento, dentro de los diez días si
guientes a la terminación de sus exá
menes ordinarios de junio, certifica
ción acreditativa de la nota que haya 
obtenido en sus estudios.

El becario que al terminar sus es
tudios de violín superior hubiera dis
frutado de beca municipal durante la 
mitad al menos de los cursos que ofi
cialmente comprenden sus estudios, y 
asimismo hubiera obtenido la mitad 
al menos de sus calificaciones con no
ta de sobresaliente, percibirá, como 
premio final del Municipio, el abono 
de, los derechos de expedición de su 
título académico.

Los aspirantes a la beca convocada 
presentarán en el Registro general 
del Excmo. Ayuntamiento^ en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
déla provincia, instancia reintegrad; 
con póliza de 1’55 pesetas del Estado, 
y sello municipal de la misma canti 
dad, juntamente con la documenta
ción siguiente:

a) Certificado del padrón munici
pal, acreditativo de que el solicitan
te es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

b) Declaración jurada de ios pa
dres, indicando el sueldo y gratifi
caciones e ingresos totales que tiene 
la familia.

c) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona.

d) Declaración- jurada del solici
tante de no percibir beneficio alguno 
de protección escolar, o, en caso afir
mativo, su compromiso de optar por 
el que solicita, en caso de obtenerlo.

e) Certificado de los estudios cur
sados con detalle de las notas obteni

das, y expresivo del curso de los'es
tudios superiores de violín en que ac
tualmente se halla matriculado.

f) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

5. ■' Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud que el Tri
bunal designado a estos efectos por el 
Excmo. Ayuntamiento decrete, reser
vándose la facultad de proponer ai. 
Municipio la no provisión de la teca 
convocada si los aspirantes no reúnen, 
a su juicio, condiciones para ser be
carios.

Zaragoza, 24 de fébrero de 1951. 
El Alcalde-Presidente, José-Maria Gar
cía Belenguer. — Por acuerdo de 

yS. E.: Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 1.364 .

Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes mecá- 
...______ nicos por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce

’ sión para el establecimiento de una 
linea regular de transporte pública 
de viajeros por carretera entre Ejea 
de los Caballeros y Huesca, con hijue
la de Valpalmás a Ayerbe, y en cum
plimiento del articulo II del'Regla
mento de 9 de diciembre de 1940 
(“Boletín Oficial” de 12 de enero de 
1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a los treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de es

’ te anuncio en el “Boletín Oficial”) de 
la provincia, puedan las entidades y 
los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del .servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y del 'de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del ' 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in- ' 
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provinca!, a los Ayuntamientos 
de Ejea de los Caballeros, Erla, Val-

palmas, Piedratajada, Puendeluna y 
Ardisa, al Sindicato Provincial de 
Transportes y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase 
que a continuación se mencionan por 
tener sus. itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita: Luna a 
Ejea de los Caballeros, de D. Esteban 
Sanz Callizo.

■ ’ Zaragoza, 2 de marzo de 1951.'— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

• * * *

' Núm. 1.365
Habiendo sido solicitada la cence- 

sión para el establecimiento de una 
linea regular de transporte público 
de viajeros por carretera entre Hues
ca y Pamplona, y en cumplimiento 
del art. 11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 (“Boletín Oficial" dé 
12 de enero dé 1950), .se abre infor
mación pública para que, durante un 
plazo que terminará a los treinta dias 
hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en- 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan las entidades y los 
particulares interesados, previo exa
men d41 proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las -horas de 
oficina, .presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
oondiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos drí 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para ¡a adjudica
ción sdel servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura do 
Obras ¡Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial, a los Ayuntamiento-, 
de Murillo de Gállego, Escó y Tier- 
mas," al Sindicato Provincial de 
Transportes, y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase, 
que a continuación se mencionan, por 
tener sus itinerarios puntos de con 
tacto don el que se solicita: Tiermas 
a Jaca, de D. Juan García, y Uzta- 
rruz a Pamplona de "La Roncalesa”.

Zaragoza, 2 de marzo de 1951. . 
El Ingeniero-Jefe^ José Oriol.

■ -------:------ -
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Núm,. 1.361
Servicio Nacional de Pesca Fluvial

11.a - REGION
En cumplimiento de lo preceptuado 

en el articulo 30 del vigente Regla
mento para la ampliación de la Ley , 
de 20 de febrero de 1942, y para ge
neral conocimiento, se recuerda que 
a partir del día l.? de abril queda 
permitida la pesca de cangrejo con 
retel o lamparilla en los distintos 
cursos de agua de esta provincia. 

Zaragoza, 6 de marzo de 1951.—El 
Inegeniero-Jefe, Tomás Belárroa.

SECCION SEXTA ~
Núm. 1.330 
BELCH1TE

Debidamente autorizado por el Mi
nisterio de Gobernación, y por acuer
do unánime de los componentes de la 
Corporación municipal, este Ayun-' 
tamiento acuerda enajenar en públi
ca subasta los inmuebles inservibles 
para el uso a que estaban destinados 
por hallarse en ruinas: Escuelas de 
la Puerfe del Pozo, bajo el tipo de 
24.000 pesetas y Casa de Ayuntamien
to, sita en Plaza del Generalísimo, 
pueblo viejo, bajo el tipo de pese
tas 31.000. .

La subasta tendrá lugar en los lo
cales habilitados para Casa Ayun
tamiento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legué, y con asistencia de! señor No
tario de la villa, D. José Marta Soler 
Celma, que dará fe del acto, a las 
doce del día veinte, contado a partir 
del siguiente al en que aparezca in
serto el presente anuncio en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, con suje
ción al pliego de condiciones redacta
do al efecto y que estará de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día anterior al señalado para 
la subasta.

Las proposiciones se harán en plie
go cerrado y podrán presentarse en la 
Secretaria del Ayuntamiento desde el 
siguiente día al en que aparezca pu
blicado el anuncio, a satisfacción del 
licitador, bajo lacre, precinto u otras 
medidas de seguridad que estime ne
cesarias, acompañando el timbre co
rrespondiente para reintegrar el reci

bo que justifique la entrega del plie
go, y otro pliego separado que acre
dite haber constituido el depósito pro 
visional del 5 por 100 del importe de 
la subasta prevenido para tomar parte 
en la misma.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Belchite, 28 de febrero de 1951.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.390
BORJA

Durante ios días hábiles del mes 
actual, en horas de oficina, se recibirán 
en esta Secretarte municipal las decla
raciones de alta y baja con los docu
mentos ¡usliflcativos que los contribu
yentes de este término municipal hayan 
experimentado en sus riquezas rústica, 
urbana y pecuaria, a! objeto de tenerlas 
en cuenta en los respectivos apéndices, 
para surtir efectos contributivos en el 
próximo año de 1952, d? acuerdo con 
lo disnuestd en el Reglamento de Te
rritorial de 30 de septiembre de 1885 y 
demás disposiciones vigentes.

Borja. 6 de marzo de 1951.—El A'- 
calde, T. Aragón.

Núm. 1.306
. ma g a l l o n 1
Durante todos los días laborables de 

presente mes de marzo, y durante las 
horas de oficina, se admitirán en la 
Secretarla de este Ayuntamiento las de
claraciones de altas y bajas q ie los 
contribuyentes de este Distrito munici
pal hayan experimentado en sus rique
zas rústica y urbana, mediante la pre
sentación de tes documentos que acre
diten haber satisfecho a te Hacienda el 
Impuesto de derechos reales relativo a 
dichas transmisiones.

M«gal1ón. 5 de marzo de 1951.—El 
Alcalde, Manuel Cuartera.

Núm. 1.434
MONREAL DE ARIZA

Durante el presente mes de marzo 
se admltirá.n en la Secretaría de este 
Ayuntamiento tes alteraciones que por 
alta o baja hayan experimentado los 
contribuyentes de este término munici
pal eq su riqueza rústica y registro 
fiscal de edificios y solares, advirtlen- 
do que deberán presentarse con los 
documentos que justifiquen haber sa
tisfecho a la Hacienda Púb'ica el pago 
de derechos reales correspondientes, 
sin cuyo requisito no se admitirá nir- 
guha.

Monreal de Ariza, 8 de marzo de 
1951.—El Alcalde, Juan A. Paracuellos.

Núm. 1.360
PLASENC1A DE JALON

Por traslado del que la venia desem
peñando se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con el

haber anual de 6.G00 pesetas, pagadas 
por meses vencidos del Presupuesto 
municipal,

Los que aspiren a dicha plaza debe
rán acreditar p: rh necer ; I Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento en su 3.a 
categoría.

Las solicitudes deberán presentarse 
en n'azo de ocho días, rasados tes 
cuales se poveerá. v se advierte que el 
nombramiento es solamente con carác
ter accidental hasta qué pueda ser cu
bierta en propiedad.

Plasencla de laten. 24 de febrero de 
1951.-El Alcalde, (ilegible).

Núm. 1.385
UTEBO

FJ Avuntamiento de mi presidencia 
acordó en sesión ordinaria dei día 15 
de febrero último la imposición de 
contribuciones especiales por te navi- 
mentacíón de las calles Plaza de Esna- 
ña y calle de Costa, por medio de ado
quinado y firme de hormigón, cuyo 
expediente. comru'Sfo d*» lo* doru- 
,mentns a que se refieren los artículos 

25 v 37 dpi Decreto de 25 de enero de 
1946, «e hallan expuestos al público en 
la Secretaría d» est» Ayuntamiento ñor 
el n'azo de quinen diac. nn cumpUmien. 
to v a ¡os pfecfoc determinados en tes 
arHéu'os 38 y 39 de dicho Cuerpo 
Legal.

Utebo. 5 de marzo de 1951.—El Al
caide. (ileg'b'e).

Núm 1.337
7JJERA’

Declarada de urgencia la chnstrucción 
de un 'avadero público en e1 barrio del 
Portazgo, de esta villa, se anuncia con
curso-subasta Pública para la ejecución 
de las referidas obras.

• El nUego de condiciones y provecto 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
municipal, en donde podrán ser consul
tados.

El acto tendrá lugar en fas Casas 
Consistoriales, a las once horas de! día 
en que termine e1 plazo que se fija en 
aquel pliego, que es de cinco dias. a 
contar desde e1 siguiente ai en qiip se 
anuncie el presente en el «Boletín Ofi» 
Ciab de ’a provincia.

Zuera, 6 de marzo de 195L—El Al
caide. losé Romeo.

SrCPON SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICU

JUZGADOS DE f INSTANCIA

Núm. 1.398
JIJitoÁBO NITM.' 2

D. Fermiin González García, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en Juicio ejecutivo 

tramitado en este Juzgado a instan-
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Cia de “Comercial Anónima Morales 
Roy" contra D. Eusebio Martínez So- 
mavilla, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, que 
se celebrará el 24 del actual a las 
once horas, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, los bienes siguientes:

Setecientas diecisiete libretas de 32 
hojas, tamaño 4.°, a 0*60 , 430*20 pe
setas.

Cien carpetas tamaño 4.®,‘ con go
mas, a 0’40, 40 pesetas.

Trescientos sobres azules, tamaño 
oficio, a 0*40, 120 pesetas.

Trescientos cincuenta y tres sobres 
blancos, hol., a 70%, 24’7! pesetas.

Trescientos cincuenta sobres caña, 
folio, a 50%, 17’50 pesetas.

• Cinco mil hojas pergamino, hol., a 
10%, 200 pesetas.

doscientas cincuenta libretas esco
lares, tamaño 4.*, 8 hojas, a 0’20, 
50 pesetas. •

Ocho mil hojas de papel multico
pista, diferentes tamaños, a 30%,- 
240 pesetas.

Dos mil sobres, Rcf. 13, a 45 %, pe
setas 90. .

Noventa cajas pinturas “Creta”, 12 
corto, a 1’10, 99 pesetas.

Veintidós libros varios tamaños, 
75 pesetas.

Dos cartones con cuatro bolígrafos 
cada uno, 40 pesetas.

Una mesa con dos cajones latera
les, uno central, 400 pesetas. }

Cuatro sillas, a 10 pesetas, 40 pe
setas. . • ' ' .

Un mostrador con vitrina, 200 pe
setas.

Una mesa despacho con cuatro ca
jones laterales, uno central, 200 pe
setas.

Una luna de 1’60 por 1’40, aproxi
madamente, 100 pesetas.

Una estantería, 100 pesetas.
Cuatro tubos fluorescentes, a 25, 

100 pesetas.

, Total, 2.266’5! pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los lícltadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acredi- 

• tar su personalidad, no admitiéndose 
posturas que- ño cubran las dos ter
ceras partes dé la tasación, hallándo
se los bienes embargados en poder 
del Sr. D. Jacinto Serrano Badules, 
domiciliado en San Clemente, 25, 
bajo. . . , ■

Dado en Zaragoza a dos de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
Fermín González Careta.—El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm. 1.314

JUZGADO NUM 3
Cédula de notificación y citación

En virtud de lo ordenado por el 
señor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecuto-
ría de la causa número 159 de 1946, 
sobre estafa, contra Marcelino Olmos, 
se cita al mismo, cuyo domicilio se 
ignora, para que dentro de los cin
co dias siguientes a la publicación 
de- la presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, comparezca ante 
cs‘( Juzgado para notificarle, lo que 

' se hace por la presente, que la Au
diencia Provincial de esta ciudad, por 
‘■en'.encfa de 19 de febrero de 1948, 
!( condenó a la pena de tres años de 
onesidfo menor, accesorias, pago de 
-rs'a; e indemnización a D.,Restituto 
Gómez Córdoba, con 4.700 pesetas, a 
auien deberá servir la presente de 
notificación y citación, y haciendo ■ 
‘entrega a dichd®perjudicado definiti- 
vaiwente las 1.400 pesetas que en de
pósito obran en su poder, ^percibién
doles que de no comparecer les pa 
rará el perjuicio procedente en de
recho. .

Zaragoza, primero de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.— El Se
cretario, (ilegible).

Nlúm. 1.313
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado," Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Za
ragoza; 1 :
Por el presente edicto hago saber. 

Que en este Juzgado.se sigue expe
diente de declaración de herederos 
ab intestato, promovido por D. Ma
riano Guillamón Lizaga, mayor de 
edad, vecino de Fuentes de Ebro, .ex
poniendo: Que D.» Isidra Gillamón Li
zaga, estando casada con Bienvenido 
Lasala Pérez, y sin dejar ascendiente 
ni descendiente alguno, falleció en 
esta ciudad, sin otorgar testamento 
ni disposición alguna de sus bienes, 
el 8 de junio de 1949; sobreviviéndóle 
sus tres hermanos de doble vincule 
Francisca, Teresa y Mariano Gillamón 
Lizaga^ Que cuantía de la heren
cia asciende a unas 10.000 pesetas.

Por providencia de hoy se ha acor
dado publicar el presente, a los efec
tos prevenidos en el artículo 983 y 
siguientes de la Ley Civil Procesal, 
a fin de hacer la promoción de este, 
procedimiento, para que todas aque
llas personas que pretendan tener al
gún derecho, igual o mejor que los

mencionados, a la sucesión de que se 
trata, comparezcan ante-este Juzga
do número 3 a hacer valer en el tér
mino de treinta días, su derecho, con 
apercibimiento que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio a que haya lu
gar. , ’ ’ "

Dado en Zaragoza a primero de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.—José Beguiristáin.—El Secre
tario, (ilegible).

JM6AMS 66MA1CALI6
Núm. 1.345 
CALATAYUD

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez comarca! de esta tiudad en 
providencia de esta fecha, dictada en 
eí juicio verbal de faltas que sé si
gue con el núm. 43-5!, por hurto, 
contra Julio Esteban Amo, se cita 
por medio de la presente a la persona 
o personas que se consideren perju
dicadas por la sustracción de un saco 
conteniendo kilo y medio de . carne 
fresca, tres y medio de guijas, do< 
trozos de tocino y otro de espinazo 
de cerdo, llevada a cabo por el, pre
sunto inculpado el día 24 de febrero 
último en el vestíbulo de la estación 
férrea de esta ciudad, á fin de reci
birles declaración y hacerles e! ofre
cimiento del proceidimiento, confor- 
tne a lo establecido en el articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimina!.

Calatayud, cinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, (ilegible).

JUZGADOS DE PAZ

Núm. 1.344 ,
SESA

Cédula de citación
Por la presente se cita de compare

cencia ante este juzgado de paz al in
culpado Felipe Mantesa Adiego, mayor 
de edad, casado, jornalero, natural de 
A’agón (Zaragoza) y vecino que fué de 
esta localidad, cuyo domicilio se des
conoce, para que concurra a la celebra
ción del juicio de faltas que se le sigue 
sobre b’asfemias e injurias, que tendrá 
lugar el día 24 del actual, a las doce 
horas, apercibiéndole que si no con
curre, será declarado rebelde.

Y para su inserción en el Boijct íj» 
Oyigxm, libro el Pásente en Sesa a 
cinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Juez de paz, Marcos 
Palacio.—P- S. M.: El Secretarlo, (iie- 
gible)..
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